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pleado y que a veces compen-
sa la empresa. A estas cantida-
des se llega partiendo del va-
lor de mercado de las herra-
mientas, aunque en ocasiones 
se tiene en cuenta el coste real 
que ha supuesto para la em-
presa, lo que se aplica al por-
centaje de uso no profesional 
que se estima que puede ha-
cer el trabajador de estas he-
rramientas. El coste es anual 
en concepto del valor de rén-
ting que se genera cada año. 

El criterio que está siguien-
do Hacienda con los coches y 
que quiere trasladar a móviles 
y PC es que un trabajador sólo 
hace uso profesional de los 
bienes durante las horas que 
trabaja. La visión más agresi-
va consiste en defender que si 
se trabajan 48 semanas al año 
40 horas semanales, serían 
1.920 horas de trabajo. Si el 
año tiene 8.760 horas, supone 
que el 22% del año se trabaja y 
el resto sería tiempo dedicado 
a actividades no profesiona-
les. Hacienda y la Seguridad 
Social consideran que ese 
tiempo, del entorno del 78%, 
está a disposición del trabaja-
dor y por lo tanto es una retri-
bución en especie. Es decir, el 
empleado puede hacer uso 
personal del móvil de empre-
sa y del portátil en todo mo-
mento, día y noche, en que no 
esté trabajando.  

En este escenario, las em-
presas y sus asesores intentan 
que por lo menos se eleve el 
porcentaje del uso profesio-
nal al 33%. En ocasiones, ade-
más de la puesta a disposi-
ción, se pide que se acredite la 
utilización efectiva del dispo-
sitivo por parte de trabajador 
para el cómputo. 

Suministros 
Este nuevo criterio de la Ins-
pección genera un terreno 
inédito abonado a la incerti-
dumbre, el de la cuantifica-
ción y fiscalización de los su-
ministros. Es decir, cómo se 
calcula el coste de la línea de 
teléfono, de los datos, del Wi-
Fi, del rúter, etc., para lo que 
no hay criterio conocido. 

Este problema ya se pre-
sentó hace años en lo que res-
pecta a la tributación y cotiza-
ción de las dietas y de los gas-
tos del coche y la gasolina, pa-
ra lo que se generó el concep-
to de kilometraje, que incluye 
un cómputo global de estos 
gastos. Se trata de conseguir 
lo que el efecto tícket, dado 
que una factura de teléfono 
con sus servicios asociados no 
presenta unos criterios ho-
mogéneos de cuantificación.

Es un criterio 
novedoso, que afecta 
a los últimos cuatro 
años, y que se había 
seguido para coches 

Las empresas intentan que la ley del 
teletrabajo no se aplique en la pandemia
EL 22 DE SEPTIEMBRE ACABA LA ORDEN QUE DA PREFERENCIA AL TELETRABAJO/ Es el principal escollo para cerrar 
un acuerdo en una norma que el Gobierno quiere aprobar el martes y que deberán aplicar en diciembre. 

M. Serraller. Madrid 
Las empresas maniobran pa-
ra que la nueva normativa del 
teletrabajo que ultima el Go-
bierno, y quiere aprobar en el 
Consejo de Ministros del pró-
ximo martes, no se aplique en 
la pandemia, según trasladan 
fuentes conocedoras de la ne-
gociación. Éste es el principal 
escollo para cerrar un acuer-
do, después de que la patronal 
consiguiera arrancar algunas 
mejoras en los encuentros 
que tuvo con Gobierno y sin-
dicatos a principios de sep-
tiembre, dinámica que ha 
quedado ahora en suspenso 
mientras se negocia la exten-
sión de los ERTE más allá de 
30 septiembre (ver informa-
ción adjunta).  

En este contexto, el próxi-
mo martes 22 de septiembre 
finaliza la prórroga de la dis-
posición que ordena la prefe-
rencia del teletrabajo por dos 
meses desde que acabó el es-
tado de alarma, con lo que las 
empresas que pueden teletra-
bajar no estarán obligadas a 
fomentar esta práctica. Desde 
el Gobierno trasladan que no 
se va a extender más esta obli-
gación y subrayan la urgencia 
de la aprobación de la ley del 
teletrabajo. 

Tras conseguir elevar del 
20% al 30% el porcentaje del 
teletrabajo, reducir los costes 
y mejorar su control empre-
sarial, el presidente de CEOE, 
Antonio Garamendi, se mos-
tró el pasado 4 de septiembre 
todavía insatisfecho. El moti-
vo: la Disposición transitoria 
primera de la norma, que esti-
pula las “reglas transitorias 
aplicables a las relaciones de 
trabajo a distancia vigentes”, 
por la que en su redacción ac-
tual, el nuevo teletrabajo, que 
obliga a revisar contratos y 
asumir costes, entrará en vi-
gor durante la pandemia.  

Las mismas fuentes trasla-
dan que las empresas asumen 
incluso que podrían tener que 
asumir más costes durante la 
pandemia, pero que conside-
ran que no tiene sentido ru-
bricar contratos y acuerdos 
que no reflejen una situación 
más estable. 

En concreto, la citada dis-
posición establece que “el 
acuerdo de trabajo a distancia 
deberá formalizarse en el pla-
zo de tres meses desde que la 
presente norma resulte de 

peran el día y medio de traba-
jo en remoto para computar 
como teletrabajo que fija el úl-
timo borrador.  Muchas han 
decidido seguir así hasta ene-
ro. Los abogados   consultados 
por EXPANSIÓN señalan 
que una vez que el coronavi-
rus sea derrotado, el esquema 
de trabajo de las plantillas se-
rá muy diferente al actual, con 
lo que secundan el plantea-
miento de la patronal de in-
tentar que la norma no se apli-
que hasta ese momento. 

Estos tres meses de plazo 
son una última conquista de la 
patronal, ya que el borrador 
anterior sólo le daba un mes 
para adaptarse. 

Borrador 
El borrador establece que el 
trabajo a distancia será volun-
tario para trabajador y em-
presa y requerirá la firma del 
acuerdo de trabajo a distancia 
regulado, que podrá formar 
parte del contrato inicial o 
realizarse en un momento 
posterior. El acuerdo de tra-
bajo a distancia deberá reali-
zarse por escrito. Podrá estar 
incorporado al contrato de 
trabajo inicial o realizarse en 
un momento posterior, pero 
deberá formalizarse antes de 
que se inicie el trabajo a dis-
tancia. 

Los cambios que se pro-
duzcan en las condiciones de 
prestación de servicios a dis-
tancia reflejadas en el acuerdo 
de trabajo a distancia requeri-
rán acuerdo entre la empresa 
y el trabajador, y deberán re-
flejarse en dicho acuerdo con 
carácter previo a su imple-
mentación.  

La vigencia de los acuerdos 
previos sobre teletrabajo pasa 
en el último borrador de ser 
de tres años a uno. Es decir, 
las empresas que ya tuvieran 
regulado el teletrabajo, ten-
drán ahora menos tiempo pa-
ra adaptarse a la nueva nor-
ma, que deberán implemen-
tar en un año, salvo que las 
partes acuerden expresa-
mente un plazo superior, co-
mo máximo de tres años.

aplicación a la relación laboral 
concreta, incluso mediante la 
introducción, en su caso, de 
las necesarias adaptaciones o 
modificaciones en los acuer-
dos de trabajo a distancia de 
carácter individual vigentes a 
fecha de publicación de esta 
norma”. 

Es decir, que el Gobierno 
confía en que la nueva norma, 

en forma de Real Decreto-ley, 
se publique en el BOE en sep-
tiembre, probablemente el 
miércoles 23, y entre en vigor 
el 24, a la espera de su convali-
dación en el Congreso y su 
posible tramitación como 
proyecto de ley.  

Las empresas tendrán tres 
meses para adaptarse a la nor-
ma, con lo que, antes de Navi-

dad, deberán tener todos los 
contratos y acuerdos de sus 
trabajadores adaptados a la 
nueva situación, en un esce-
nario en que se prevé que los 
efectos de la pandemia sigan 
presentes. En este momento, 
buena parte de las plantillas 
de las empresas que pueden 
teletrabajar siguen haciéndo-
lo en unos porcentajes que su-

El Gobierno no va  
a extender más la 
obligación de que las 
empresas prioricen 
el teletrabajo

Antonio Garamendi, presidente de CEOE, ayer en la Asamblea General de CEIM.
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M. S. Madrid 
La reunión ya diaria de la 
negociación para extender 
los ERTE más allá del 30 de 
septiembre acabó ayer sin 
avances. El Gobierno sí 
planteó en la mesa la oferta 
que hicieron el lunes los 
ministros de Trabajo, Yo-
landa Díaz, y Seguridad So-
cial, José Luis Escrivá, de 
que la protección no acabe 
el 31 de diciembre, sino que 
se extienda a finales de ene-
ro a una fecha sin determi-
nar para que no coincida la 
negociación con la campa-
ña de Navidad. 

A esto se suma que Trabajo 
ha materializado su oferta 
de que la prestación que cu-
bre el 70% hasta el sexto 
mes se mantenga. A partir 
de ahí, el Gobierno no se ha 
movido, según fuentes de la 
negociación social, que 
apuntan a Seguridad Social 
como el Ministerio que no 
estaría cediendo a las peti-
ciones de patronal y sindi-
catos de que se mejoren las 
exoneraciones y no se sec-
torialicen las ayudas. Tam-
poco ha habido cambios en 
lo que respecta a una de las 
medidas más criticadas, el 

que en octubre se acabe el 
contador a cero y los ERTE 
empiecen a consumir paro. 

El presidente de la 
CEOE, Antonio Garamen-
di, pidió ayer al Gobierno 
que informe del coste de los 
ERTE, tanto en prestacio-
nes como en exoneracio-
nes, para poder negociar en 
condiciones la prórroga de 
estos procedimientos. Du-
rante su intervención en la 
Asamblea de CEIM, Gara-
mendi también reclamó al 
Gobierno que no abra el 
“melón” de la reforma la-
boral.

ERTE: Trabajo ofrece que siga 
la prestación en el 70%


